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BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOViNCU DE ZAUíOZA

ESTE PESiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ua leyes obUgea en la PeniniBl», ísta* adyaceutoe, Canarias 
y^rttori.-ie de Afiiea sujete.» á la Icgialaeióa peninsular, ti Ice 
«sale días de su promutoactoa, si en ellas na ea dispueioso otra 
*«-■ (C/Kiigo dvll).

Lm disposiciouee del Gobierno e o s ?b!!gatcría® para la capi- 
™ de provincia desde que se publican oüclabMeak en ella, y 
**:« cuatro días después para los dema» pueblos de la misma 

^Ptoviacia. (Ley da 8 de NovAcnabre de 1^7X

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l k t íw  Ona*L, dispondrán que se fije un ejemplar ea 
el sitio d« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo d«ñ 
siguiente.

Loa Sras. Secretarios cuidnráu< bajo sa más estreche respon
sabilidad, de eonssrrar loa números de este BeLBTÍN, colecciona
dos ordenadamente pare su encuaderBución, que deberá ▼eriS- 
earse ai dual de «da semestre.

PARTE OFICIAL 
^ESiüENGÍA DEL CasSEJO DE MINISTROS

?■ M. el Rey D. Alfonso Xin (q. D. g.), 8. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

‘^Pe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
yD.L María Cristina, continúan sin no- 

aQ en su importante salud.
, ^gual beneficio disfrutan las demás perso- 
■8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 noviembre 1912).

'^SECCION PRIMERA_____
WNISTERIO DE LA GOBERNACION

j, REAL ORDEN
-* í>r‘: Debiendo procederse, según ha 

Cn6p 6sto la Junta de gobierno y patronato del 
íación de Veterinarios titulares, para su reno- 
^sr 1 Parcial reglamentaria, a elegir tres Vo- 
Haq ^^pietarios y cuatro suplentes, en la for 
^8trn^ determinan los artículos 97 al 99 de la 

general de Sanidad y las Ordenan- 
Ore de‘íu ^a8 Por Deal orden de 10 de noriem- 

8, v
6 fa- D g-), de conformidad con el 

de la Comisión permanente del Real 
l.° q ( e Sanidad, se ha servido disponer:

^iosf-'16 86 convoque al Cuerpo de Veteri- 
Wulares para la renovación parcial de 

su Junta de gobierno y patronato, con arreglo 
al párrafo tercero, artículo 99 de la Instrucción 
general de Sanidad.

2 .° Que en la forma que prescribe la Orde
nanza aprobada por Real orden de 10 de no
viembre de 1906, se proceda por dicho Cuerpo 
a elegir los tres Vocales propietarios y los cua
tro suplentes que deben sustituir en su Junta 
de gobierno a los que han de cesar en la misma 
por haber cumplido el tiempo reglamentario y 
cubrir las vacantes que en ella existen, podien
do ser reelegidos los que cesan.

3 .° Que las listas y papeletas a que se refie
re el artículo 5.° de la Ordenanza citada se re
mitan, en las capitales de provincia donde hu
biere varios Subdelegados de Veterinaria, al 
más antiguo de éstos, y que la elección en las 
capitales pueda verificarse, si conviniere, en un 
solo local.

4 .° Que la votación para elegir compromi
sarios en cada partido judicial se verifique el 
día 8 de diciembre, y la de los Vocales propie
tarios y suplentes por los compromisarios, en 
las capitales de las provincias el día 15 si
guiente; y . .

5 .° Que esta convocatoria se publique sin 
demora en la Gacela de Madrid y Boletines Oficia
les de las provincias. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 14 de noviembre de 
1912.—Barroso.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

^Gaceta 17 noviembre 1912).
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SECCION SEGUNDA

9QBIEBS0 CIVIL DE LA f&OVMU DE ZÍSA80ZA
Carreteras.—Expropiacionet.

Rectificada por el Alcalde de Zaragoza la re
lación de los propietarios a quienes se han de 
ocupar terrenos en aquel término municipal 
oon motivo de la construcción del trozo segun
do de la carretera de tercer orden de Zaragoza 
a Francia a la de Madrid a Francia; este Go
bierno civil ha dispuesto que se inserte a con
tinuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que, como dispone el artículo 17 de la 
ley de 10 de enero de 1879 y el 24 del regla
mento de 13 de junio del mismo año, puedan ha
cerse por las personas y Corporaciones intere
sadas, en el plazo de quine® días, las reclamacio
nes que estimen oportunas ante la Alcaldía de 
Zaragoza, en contra de la necesidad de la ocu
pación que se intenta y en modo alguno contra 
la utilidad de la obra.

Zaragoza 14 de noviembre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

Relación que se cita.
Número de orden, nombre* de los propietarios 

y clase de finca.
1 D. Manuel Corral Solanas, huerta.
2 Dionisio Delcacho San Miguel, id.
3 Amado Navarro, id.
4 Oliva Gasque, id. ,
5 Francisco Gayé Abella, id.
6 Oliva Gasque, id. ,
7 Benita Delcampo Alastruy, id.
8 Pablo Monforte Sevilla, id.
9 Joaquín Seral Esoanero, id.

10 Cándido Benito Millán, id.
11 Mariano Marcén Murillo, id.
12 Gregorio Alfonso, id.
13 Manuel Falcón Falcón, id.
14 Valero Trives Flores, id.
15 Francisco Lope Zanuy, id.
16 Francisco Pérez Laserrada, id.
17 Dionisio Abarán Lacambra, id.
18 Antonio Sancho Gabete, id.
19 Raimundo Espiao Mélús, id.
20 Francisco Monforte Gracia, huerta y oli

var.
21 Manuel Pascual Lope, id.
22 Félix Jardiel Bernal, id.
23 Benita Delcampo Alastruy, id.
24 León Lope Crespo, id.
25 Constancio Millán Escartín, huerta.
26 Juan Joven Vicioso, id.
27 Bienvenido Áltarriba Solán, id.
28 Miguel Latas Sancho, id.
29 Lorenzo Gayé Abolla, id.
30 Antonio Sancho Gabete, id.
31 Constancio Millán Escartín, id.
32 León Ramos Febrero, id.
33 Patricio Paricio Martínez, id.
34 Lorenzo Altarriba Millán, id.

35 D. Bernardino Delcampo (su viuda Ignaoia 
García), id.

36 Félix García Fayed, huerta cerrada.
37 Oliva Gasque, id.
38 Marcos Millán López, huerta.
39 Angela Altarriba Navarro, Id.
40 Mariano Vicente Escota, id.
41 Alejandro Longás Millán, id.
42 Manuela Tena, id.
43 Mariano Corral Abadía, id.
44 Benigno Pérez Giraldos, id.
45 Angel Millán Gil, id.,
46 Mariano Grasa Gracia, id.
47 Cristóbal Millán Borao, id.
48 Justo Gracia Navarro, id.
49 Rafael Escota Taratiel, id.
50 Fausto Guimbao, id. ,
51 Narciso Marcén Molina, id.
52 Mariano Zanuy Millán, id.
53 José Gracia Mayor, id.
54 Benito Altarriba Navarro, id.
55 Mariano Corral Abadía, id.
56 Ambrosio Balimañas Tomás, id.
57 Manuel Pallarás Cortea, id.
58 Ramón Fustero Estaún, id.
59 Pabla Monforte Sevilla, id. ____
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SECCION QUINTA___
RECAUDACION DE CÉDULAS PERSONALES

D. Alejandro Alcalde, Recaudador/el 
to de cédulas para 1912 y 1913 de la 
de Zaragoza y sus barrios rurales; ¡0. 
Hago saber: Que en virtud de las am 

nes que me confiere el art. 18 de la , r6. 
de 26 de abril de 1900 para el servicio a e, 
caudación y el procedimiento contI*a Qo hete- 
y la Real orden de l.° de marzo de ailXÍ. 
nido a bien nombrar Agentes ejecutn 
liares do esta Recaudación, a los bres. 1 grl 
santo Unzué Gario y D. Jaime Vera pa^'elpe- 

i llevar a efecto el servicio recaudatorio e
ríodo ejecutivo. c0no-

Lo que tengo de honor de poner « vjU- 
cimiento de las Autoridades munioip ge g 
diciales, para que aquéllos puedan aJ toc
ios beneficios del art. 19 de la citad 
c ió u - . . j 1012 —Al0*

Zaragoza 18 de noviembre de 
jandro Alcalde.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAG02

I El Subintendente militar de 1?
! ministrativo de la provincia y piaZtl j

goza; । j'a veiD1*0 a¡ Hago saber: Que a las once del día l g S o ü  
I del actual se celebrará un concurso ^9 

ciñas de la Administración del I^L * víve^. 
de esta plaza para la adquisición do .lirante 
y artículos necesarios en el mismo 
mes de diciembre próximo venidero. pr

Los que deseen concurrir a dienu
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sentarán sus proposiciones documentadas con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez y media a once 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos, a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en 
las referidas oficinas a disposición de los que 
deseen enterarse.

Zaragoza 15 de noviembre de 1912.—Enrique 
8anz.

Xodelo de propoiición.
. D. F. de T. y T., con cédula núm.... , domici
liado en....y con residencia en...... provincia 
de... , calle.... . núm.... , enterado de anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
fecha... , para la adquisión de los víveres y ar- 
íículoa que se calculan han de consumirse en 
el Hospital militar de esta plaza durante el mes 
de... , se compromete a facilitar los que a con
tinuación se expresan, a los precios que tam
bién se endican:

El kilogramo de... a...... (en letra) pesetas 
--(en letra) céntimos.

El litro de.., a.... (en id.) pesetas......(en id.) 
íntimos.

El quintal métrico de.. . a....  (en id.) pese- 
38 •••.. (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.. (en id.) pesetas 
' ■ (en id.) céntimos.

Cada huevo, a.. (en id.) pesetas....  (en id.) 
íntimos.

Zaragoza....de..... de 191.....
(Firma).

SECCION SEXTA

Aldehuela de Llestos.
en» - P81^0 d0 la contribución rústica y pe- 
!e h ? d6 eata v$lla, formado para el año 1913, 
Vallará de manifiesto, en la secretaría del 
gl^a^mieuto, por ocho días, a los efectos re
a dentarios, desde su inserción en el Bo l e t ín

la provincia.
19P2e^ue^a de Liestos 15 de noviembre de 

■"•El Alcalde, Cesáreo Ramón.
Anento.

eUarire^arto d0 Ia contribución rústica y pe-
Para el año 1913 se halla expuesto al 

lérm-C°’ eu Ia secretaría del Ayuntamiento, por 
c ¡ó q  lao d° ocho días, a los efectos de reclama- 
^TAnto de noviembre de 1912.— El Alcal- 

' °aquín Valenzuela.
Aniflón.

^PübrS^ac*° d6 0Cl10 días se halla expuesto 
!o'el t lco’ en Ia secretaría de este Ayuntamien- 
blo,,Padrón de cédulas personales de este pue- 

Aniff!Uad° para el año próximo.
j ón 16 de noviembre de 1912.— El Aloal- 
doaquin Vela.

Artieda.
Por el tiempo reglamentario, y a sus fines, se 

hallarán de manifiesto en la secretaría los si
guientes documentos para el año 1913:

El reparto de contribución rústica y pecuaria.
La lista cobratoria de edificios y solares.
La matrícula industrial; y
El padrón de eédulas personales.
Artieda 13 de noviembre de 1912.—El Alcal

de, José Garasa.
Ateca.

El padrón de cédulas personales de este dis- 
triio para el año 1913 se halla de manifiesto 
en esta secretaría municipal, por término de 
quince días, para oir reclamaciones.

Ateca 15 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Eugenio Mur.

El Buste,
Confeccionados los repartos de contribucióñ 

rústica, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, para oir reclamaciones.

El Buste 16 de noviembre de 1912.—El Al
calde, Pedro Velilla.

Encinftcorba.
El reparto de consumos de esta villa, forma

do para el año viniente de 1913, estará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
tiempo de ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por los contribuyentes que en él figuran 
y reclamar de agravio si lo creyeren proce
dente.

Encinacorba 17 de noviembre de 1912.— El 
Alcalde, Alejandro Gil.

Leciñena.
La titular de Medicina y Cirugía de este pue

blo se halla vacante, por dimisión voluntaria 
del que la desempeñaba: la dotación consiste en 
750 pesetas por Beneficencia, cobradas trimes
tralmente en Depositaría municipal, y lo que 
arrojen las igualas de los vecinos pudientes.

También hade proveerse la titular de Farma
cia, dotada con el haber de 429 20 pesetas y las 
igualas de los vecinos pudientes, la cual se ha
lla desempeñando provisionalmente el Farma- 
céuticoD. Manuel Sevil.

Los que deseen solicitar ambas vacantes diri
girán sus solicitudes documentadas a esta Al
caldía hasta el 30 del actual, en que han de 
proveerse.

Leciñena 17 de noviembre de 1912.—El Al
calde, Hipólito Arruego.

Mequlnenza.
Durante los plazos reglamentarios y para sus 

efectos, estarán expuestos al público, en la se
cretaría municipal, los documentos siguientes, 
formados para el año 1913:

Repartimientos dé las contribuciones rústica, 
pecuaria y urbana.

Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Mequinenza 16 de noviembre de 1912.—El 

Alcalde, José Moré.
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Mlanoe
Por el tiempo reglamentario, y a sus.fines se 

hallarán de manifiesto en la seoietaua los si 
cruientes documentos para el ano lulo. 
8 El reparto de contribución rustica y pecuaria. 

La lista cobratoria de edificios y solares; ) 
El padrón de cédulas personales.
Mianos 13 de noviembre de 1912—El Alcal 

de, Mariano Orduna.
San Mateo.

Por el tiempo reglamentario, a c0”t8¿d^ 
la nublicación de este anuncio en el Eo l e u n  
Of ic ia l  de la provincia, quedarán expuestos al 
núblico en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartos de rústica y pecuaria, formados 
para el año 1913. . Fl Al-

San Mateo 14 de noviembre de 191^. El A
calde, José Poc.

Santa Cruz de Moncayo.
Desde el siguiente día a iuseroión en e 

Bo l e t ín Of ic ia l , permanecerán expuestos al 
público los siguientes documentos, formados 
para el aüo 1913, para sus efectos;

Padrón de cédulas personales, poi quince
^Matrícula industrial, por diez días.

Reparto de rústica y pecuaria, poi ocho día».
Reparto de urbana, por ocho días. , 
Santa Cruz de Moncayo 15 de noviembre d 

191-2.—El Alcalde, Pedro García.
Tabuenca. .

Formados los repartos de las 
rústica y urbana para 1913, al objeto de cum 
plir con los preceptos reglamentarios q^d« 
expuestos al público, en la secretaria oe este 
Ayuntamiento, por tiempo de ocho oías, uonde 
podrán presentarse las reclamaciones que se 
crean pertinentes. El Al-Tabuenca 16 de noviembre de 1912.—El a i 
caldo, Melchor Galvete.

SECCION SEPTIMA

ADMíHISTRACiON DE JUSTICIA

Requisít^rin». 
Bajo ^«rcibimiroto d- ..r ieclaraao.. rebíld» U 

eii las áemás Tes7'>*'enl'a’

CIO en este periódico cecial y encargándose a todas i

=.pWi

d. k u, d.
lo de Marina Militar.
TORCAL LEÓN; cnvo actual domicilio se ig

nora . <4»par ecerá el día siete de diciembre 
próximo, alas diez, ante la lima. Amhencm 
provincial de Zaragoza, al juicio oral de la cau 
sa seguida contra Manuel Audera, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazee».
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 

instancia e instrucción de larazona y su par-

Porel presente edicto hago saber: Que para . 
cubrirlas responsabilidades impueitas por la 
Audiencia de Zaragoza en causa que después 
se dirá, en expediente que se sigue en eite 
Juzgado, dimanante del sumario mocado en 
el mismo bajo el núm. 18 del año 191!,, con
tra Pedro Ledesma Casado, se «acan a pública 
y primera subasta, por término de veinte d a., 
los bienes que a continuación se ^presará! y 
que fueron embargados *1 expresado Pedro 
desma Casado, vecino de Torrellas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
mente en este Juzgado, se ha señalado 
treinta del actual, a las ono® de su mañana,) 
se advierte: , . a -

1 .° Que para tomar parte en la suba.i 
berán los licitadores consignar previamen - 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
sación, sin cuyo requisito no serán 
aquéllos; advirtiéndose que no se admitirán 
turas que no cubran las dos terceras p 
5üQue el remate podrá hacerse a 
derlo a un tercero, y que los referidos. 
hallan en poder del depositario \ictorian 
saus. , ,Bienes que se subastan.

Una burra: tasada en ciento veinticinco p6, 
setas. . . . cajóD:

Uno mesa de pino, de cocina, con si 
en cinco pesetas. , x^nmos. 

Una mesita pequeña: en cincuenta cen 
Una silla de madera: en cincuenta cénm» 
Un cántaro: en veinticinco céntimos. 
Un rallo o botijo: en veinticinco cént m 
Dos pucheros grandes: a veinticinco ' 
Un despertador: en cinco pesetas.
Una sartén con patas: en una nn8p6- 
Dos fuentes de porcelana, usadas: en 

seta cincuenta céntimos. n uD» 
Una cazuela con tapa de porcelana.

Un cuerno para aceite: en veinticinco 
Una artesa, panela y tabla: en cuati o p 
Una arquilla vieja: en una peseta. 
Dos sábanas de cáñamo: en ocho 
Una soga acarreadora: dos peseta .= itae9 
Quinta parte de la mitad de una ca

la Placeta de la Cárcel, núm. 3, de di h oüy8: 
Torrellas: tasada en quinientas pese a*VlíiriaD» 
confrontaciones son: a la derecha c ,cei d 
Domínguez, a la izquierda con laq ^7 
Ayuntamiento y por la espalda con < rese0 
Magailón; de cuyo inmueble no s« iu  
tado títulos de popiedad. noviemb^r.

Dado en Tarazona, a ocho de no 
mil novecientos doce.—Romualdo 
lán. — J. Angel Mur.

IMPRENTA DKI. HO9FI®1*


